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Brasil: Inicia investigación en materia de salvaguarda contra importaciones de vinos 

 Brasil anuncia el inicio de una investigación por salvaguarda contra importaciones de vinos (15 mar 2012). 

 De acuerdo con estadísticas oficiales de México (SIAVI), México no exporta vino a Brasil. No obstante, podría suceder lo 

siguiente: (i) que sí exporte vía otro país, y por ende, no aparezca en la estadística oficial, (ii) que aparezca como "país 

no declarado", o (iii) que no se hayan analizado todas las posibles fracciones por las que podría entrar el vino mexicano. 

 Independientemente de que realmente no exportáramos vino a Brasil (o sólo cantidades pequeñas), la investigación en 

materia de salvaguarda abre automáticamente una ventana de oportunidad para México: 

 Los principales exportadores de vino al mercado brasileño, moderarán sus volúmenes de venta (y México podría 

complementar la oferta de vinos). 

 Si otros países se sujetan a medidas de salvaguarda, México sería más atractivo en precio que tales países. Mejor 

escenario para exportaciones mexicanas de vino. 

 Lo anterior sería válido sí se cumple: 

 Los principales proveedores de vino a Brasil se sujetan a la medida de salvaguarda (aranceles "adicionales" a 

dichos vinos: "serían más caros"). 

 México logra ser excluido de la medida de salvaguarda, con base en la legislación internacional. La exclusión de 

México de la cobertura de la salvaguarda es técnicamente factible (jurídica y económicamente). 

 En su defecto, la exclusión de México de cualquier medida se haría valer en Brasil o bien a nivel internacional en la 

OMC. 

 La experiencia permite inferir sobre bases sólidas que, en caso de que Brasil no nos excluyera de la medida pues 

tiene una política sumamente "proteccionista" como lo demuestra su afán de denunciar al ACE 55 en materia 

automotriz, México ganaría una impugnación a nivel internacional (prácticamente garantizado). 

Recomendación: Participar activamente para que México no se sujete a ninguna medida que eventualmente pudiese 

imponer al gobierno brasileño, en dos frentes: 

 Participar como industria, 

 Gestionar con las autoridades mexicanas la participación como gobierno de México. 

 Se abre una ventana de oportunidad para la exportación de vinos mexicanos, lo cual se “potenciaría” si se 

aprovecha la gran aceptación de México en el país carioca, principalmente si nos comparamos con importantes 

proveedores de vinos, pero que son “eternos rivales” de Brasil, como Argentina o Chile (importantes productores 

de vinos, que eventualmente, podrían estar sujetos a medidas de salvaguarda). 

 


